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INTRODUCCION 

 

De acuerdo a la administración y gerencia tenemos la calificación de ESAL; “Las Entidades Sin Ánimo 

de Lucro - ESAL que se encuentran relacionadas en el artículo 19 del Estatuto Tributario, son personas 

jurídicas legalmente constituidas cuyos aportes, utilidades o excedentes no son reembolsados, ni 

distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa o indirectamente, ni durante su existencia, ni en el 

momento de su disolución y liquidación, puesto que persiguen un fin social o comunitario. Los 

rendimientos o aportes obtenidos en una Entidad Sin Ánimo de Lucro son reinvertidos en el 

mejoramiento de sus procesos o en actividades que fortalecen la realización de su objeto social. Las 

ESAL tienen como principal fuente de ingreso los dineros recibidos por parte de personas naturales, 

jurídicas o entidades públicas en representación del Estado, por medio de las donaciones”1. 

 

La Corporación Arca, presenta el informe de gestión para toda la comunidad, la misma se 

ingresará al registro web de la DIAN de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto 

Único Reglamentario en Materia Tributaria - DUR No. 1625 de 2016 y que mediante el Acta No. 1, de 

enero 11 de 2008, registrada en Cámara de Comercio de la ciudad de Medellín para Antioquia, el 16 de 

enero de 2008, en el libro 1, bajo el número 88, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro denominada 

CORPORACION ARCA, que al día de hoy lleva más de 15 años de trayectoria construyendo tejido 

social, trabajando por cada una de las personas que han creído y han apoyado este proyecto de 

reconstrucción social, que se encuentra bajo inspección, vigilancia y control de la Gobernación de 

Antioquia. 

 
MISIÓN 

Realizar proyectos de impacto económico y social con entidades público y privadas; que permitan 

fortalecer el tejido social, brindando bienestar y oportunidades a la población en sus diferentes 

contextos. 

 
 

VISIÓN 

Ser una de las corporaciones más posicionadas y confiables en Colombia por su gestión e impacto en 

la calidad de vida de la población y del contexto, debido a la realización de sus diferentes Proyectos. 

 

VALORES 

Innovación, calidad, compromiso, usabilidad, servicio, liderazgo, colaboración, integridad, pasión, 

responsabilidad 
 



 

 

 

OBJETO SOCIAL 

 

El objeto social de la organización sin ánimo de lucro es la siguiente: 

 

“La entidad tiene por objeto social el desarrollo social e integral de hombres y mujeres en sus diferentes 

etapas cronológicas, procurando una mejor calidad y nivel de vida, a través del crecimiento intelectual 

y del conocimiento que le permitan acceder a todos los derechos fundamentales que como ser humano 

se le reconocen en la ley. De igual manera se dedicará a la búsqueda de toda clase de recursos que 

posibiliten el crecimiento integral del ser humano, que permitan el posicionamiento, estar en todos los 

escenarios de la vida nacional. Así como contribuir con mejoramiento y al impulso de la gestión de las 

organizaciones interesadas en la promoción humana. También harán parte del objeto social la 

promoción de la cultura de lo no violencia, a través de la reconstrucción del tejido social, mediante 

mecanismos que busquen la convivencia pacífica, la solidaridad, respeto, tolerancia, biodiversidad, 

coexistencia en la comunidad en general. Además, dentro del objeto social podrá generar planes y 

programas que comprometan las entidades estatales y privadas y las ONG, tanto a nivel nacional como 

internacional para contribuir a la construcción de una mejor sociedad. Formular, elaborar y ejecutar 

proyectos sociales, económicos, deportivos, culturales, educativos, recreativos y ambientales que 

contribuyan al desarrollo de la comunidad objeto de la misma. La entidad podrá concienciar a la 

comunidad sobre la importancia del medio ambiente, fomentar alternativas de manejo de desechos, 

campañas preventivas, prestar servicios en general y brindar ayuda social a la comunidad objeto. 

Nuestro quehacer se fundamentará en la tesis integral de la tolerancia y la solidaridad, buscando la 

prosperidad económica, la elevación de la calidad de vida de las comunidades más desprotegidas, 

bienestar social en general, evitando el deterioro de los recursos naturales y posibilitando a la 

recuperación de los espacios ya deteriorados. En desarrollo de su objeto, la entidad cumplirá, entre 

otras funciones las siguientes: 

a) Programar, dirigir, ordenar, donar, administrar, controlar y ejecutar labores, actividades y 

proyectos dirigidos al mejoramiento del nivel y calidad de vida de los colombianos utilizando 

para estas soluciones sus propios recursos financieros. 

b) Realizar las gestiones necesarias con el fin de OBTENER, CANALIZAR y ADMINISTRAR 

recursos de la Nación Colombiana, ONG nacionales e internacionales y entidades privadas. 

c) Impulsar y difundir la filosofía y prácticas de la calidad de vida de las poblaciones 

vulnerables a los problemas de pobreza y demás falencias típicas de su condición y buscar el 

mejoramiento continuo de sus situaciones. 

d) Contribuir a mejorar permanentemente la vivienda, los servicios de salud y educación, 

protección del medio ambiente y el bienestar de las comunidades. 

e) Conformar un sistema con una estructura organizacional funcional, integrada por un grupo 

de profesionales interdisciplinarios para asesorar, promover, impulsar, acompañar y ejecutar 

proyectos empresariales y productivos. 

f) Hacer acompañamientos y asesorías a los proyectos empresariales que surjan de la 

comunidad, que se identifiquen con los objetivos buscados por la entidad. 

Actividades y tareas: 

a) Sensibilizar, concientizar y motivar a los altos directivos de las organizaciones de los sectores 

objetivos acerca de la importancia, necesidad y ventajas de introducir procesos de innovación 



 

 

mejoramiento en sus organizaciones, lograr su compromiso y voluntad de cambio. b) Promover 

y difundir la filosofía y las prácticas de la calidad, así como diversas técnicas y herramientas 

modernas de gestión; orientar y apoyar la iniciación y desarrollo de estos procesos. 

c) Ser una entidad con liderazgo, credibilidad y capacidad de convocatoria, que oriente y opine 

sobre decisiones que afectan los sectores objetivos, promueva investigaciones en el tema e 

identifique oportunidades de cooperación técnica y financiera nacional e internacional. 

d) Promover y apoyar el desarrollo de recursos humanos necesarios, así como, programas e 

iniciativas de todo género y clase cuya finalidad sea el mejoramiento de la gestión de las 

organizaciones comprometidas. 

e) Apoyar el desarrollo y divulgación de metodologías, guías y manuales utilizados en 

experiencias exitosas ya aplicadas, propiciar su adaptación y montaje en otros centros de igual 

naturaleza, de acuerdo con la cultura, características y problemática de cada organización. 

f) Obtener recursos, nacionales e internacionales, de entidades privadas o sin ánimo de lucro, 

para la realización de proyectos de impacto social, tendientes al mejoramiento del nivel y 

calidad de vida de la comunidad y al crecimiento del sector económico. 

g) Prestar el servicio de supervisión e interventoría para garantizar la calidad y buen desarrollo 

de sus propios proyectos o de otros en los que se solicite su intervención. 

h) Canalizar y administrar sus propios recursos o aquellos que sean entregados a la entidad, a 

cualquier título, por la Nación u otros países, Departamentos, Municipios, ONG nacionales y/o 

Internacionales o el sector privado, con el fin de ejecutar los programas que se requieran para 

el mejoramiento del nivel y calidad de vida de las comunidades urbanas, rurales y diferentes 

grupos étnicos, en cuanto al cubrimiento de las necesidades básicas de los connacionales como 

son: Organización, Administración, Donación, ejecución y control de programas de vivienda, 

educación, empleo, salud, transporte urbano y rural, salubridad, ambientales, ecológicos, 

seguridad, reforestación, etc. 

i) Fomentar programas socio-empresariales, apoyando la creación de microempresas (en el 

campo y la ciudad), que ayuden a la comunidad a generar empleo y, consecuentemente al 

incremento de sus ingresos, así como al mejoramiento del nivel y calidad de vida. 

j) Donar, Dirigir, organizar, ejecutar y controlar programas y proyectos de otras entidades 

Nacionales o Internacionales, que soliciten el apoyo de la Corporación en el manejo financiero, 

económico o social de la aplicación de los recursos a los diferentes proyectos que se emprendan. 

k) intervenir como auditora de la aplicación de los recursos de las organizaciones 

desempeñando un trabajo interdisciplinario para el logro y culminación de los objetivos de 

programas. 

l) Realizar convenios con la nación colombiana, otros Estados y Naciones, la empresa privada, 

personas naturales o jurídicas y ONG nacionales e internacionales para su gestión, 

organización, administración y ejecución de: 

1. Proyectos y programas de interés e impactos sociales, ambientales y productivos. 

2. Programas de capacitación, comunicación y difusión social, fortaleciendo el desarrollo del 

individuo en la sociedad. 

3. Programas preventivos de seguridad, higiene, salud ocupacional, que reduzcan el índice de 
accidentalidad y riesgos latentes en comunidades. 

4; Conformación de formas organizativas de trabajo, cooperativas, empresas asociativas de 

trabajo (EAT), corporaciones, en donde sea necesario promover el desarrollo integral del 



 

 

hombre y de la comunidad beneficiada por la misma. 

5. Diseño, planeación y ejecución de proyectos de vivienda en área urbana y rural que 

beneficien comunidades y mejoren calidad y nivel de vida. 

6. Realización de proyectos y programas de medio ambiente, con la finalidad de concientizar, 

promover, divulgar la importancia de la biodiversidad y la aplicación tecnológica continúa en 

esta con fines de permanencia. 

7. Contratar y/o ejecutar funciones de Dirección General integral, control e interventoría en 

proyectos oficiales y privados, con o sin ánimo de lucro. 

8. Realizar servicios de mensajería, transporte de pasajeros y de cargar en zona urbana y rural 

o a nivel nacional, mantenimiento de vías terciarias, rurales y pavimentación. 

9.Servicios de limpieza y orden de casas, empresas, hospitales, agencias. 

10. Asesoramiento jurídico y contable. La entidad podrá diseñar y ejecutar proyectos de 

educación Formal en todos sus grados, niveles y CLEI, educación para el trabajo y el desarrollo 

humano, que involucren a sectores de la población que no ha tenido acceso a la educación 

formal o que han dejado inconclusos sus estudios; así como programas de educación superior 

con el lleno de los requisitos legales. Para dar cumplimiento del objeto social la entidad podrá 

realizar diagnósticos y elaborar planes de estudios según las necesidades concretas y con el 

propósito de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos 

o laborales con y sin sujeción al sistema de niveles y grados según lo previsto por la ley. 

 

Todas estas actividades se encuentran enmarcadas dentro de las actividades económicas meritorias 

establecidas en el artículo 359 del estatuto tributario, en nuestro registro mercantil y el Registro único 

tributario como son: 

8530 establecimientos que combinan diferentes niveles de educación 

8523 educación media técnica y de formación laboral 

8551 formación académica no formal 

9499 actividades de otras asociaciones, que nos permiten realizar todo tipo de intervenciones 

sociales desde el punto de vista educativo, social, económico y ambiental. 

 
 

PARAGRAFO: FACULTADES. La Corporación podrá, dentro del marco anterior, realizar todos los 

actos y contratos necesarios o convenientes para el desarrollo de su objeto, o que de una u otra manera 

se relacionen directamente con este, y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las 

obligaciones legales o convencionalmente derivados de la existencia y funcionamiento de la misma. 

En especial, podrá adquirir y enajenar toda clase de bienes a cualquier título, grabarlos y limitar su 

dominio; tenerlos o entregarlos a título precario, por recibir dinero en mutuo; asociarse con otras 

personas naturales o jurídicas, crear otros entes, sola o con otras instituciones, del país o del extranjero; 

negociar toda clase de títulos valores; aceptar o ceder créditos; renovar obligaciones; designar 

apoderados judiciales y extrajudiciales; transigir y comprometer los asuntos en que tenga o pueda tener 

algún interés; aceptar donaciones, herencias o legados; recibir recursos provenientes de convenios de 

cooperación técnica o financiera nacional o internacional; celebrar contratos de fiducia y de 

administración de tondos y de bienes, así como cualesquiera de los contratos contemplados en las 

normas sobre ciencia y tecnología; y, en general, celebrar toda clase de actos o contratos autorizados 

por la ley, tales como Leasing Operacional, Leasing Financiero, Leasing Inmobiliario y Leasing 



 

 

Habitacional. Igualmente, la entidad podrá participar en organizaciones afines o complementarias del 

exterior, a título propio o en representación de Colombia con las debidas autorizaciones y promover 

activamente la creación y organización de las entidades autónomas que considere necesarias para la 

complementación de sus acciones” 

 
 

EXPERIENCIA 2023 
 

 

Durante este primer semestre se hizo 1 contrato  
 

1. Contrato de prestación de servicios para el Centro Comercial Terminal del Norte. Apoyo en medios 

digitales y piezas gráficas 

 
DESCRIPCIÓN 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS C. COMERCIAL TERMINAL DEL 

NORTE. 
 

Con el objeto de dar apoyo al centro Comercial Terminal del Norte en la administración de medios y 

canales digitales, como Instagram y Facebook, así como diseño de piezas gráficas para el área de 

mercadeo y comunicaciones. 

 
 

EVIDENCIAS: 

 
 

Cliente: Centro Comercial Terminal del Norte 

Labor: administración de canales digitales (Facebook - Instagram) 



 

 

 

RECURSOS UTILIZADOS: 

Cámara Sony A7iii full frame. 

Lentes de cine. 

Gimbal estabilizador para la cámara. (ronin sc) 

Drone. (mavic air 2) 

Iluminación profesional. 

Microfono inalambrico de solapa. 

 
MATERIAL A ENTREGADO:  

• Se realizaron 5 videos tipo reel entrevista contando quienes son los colaboradores de centro comercial. 
• Se realizaron 5 videos comerciales de locales del centro comercial. 
• Se tomaron un total de 241 fotografías para el uso de piezas graficas o carrusel. 
• Se realizó brochure comercial de la terminal del norte, con fotografías y diseño de todos los lugares publicitarios. 
• Se realizaron 20 piezas gráficas para feed. 

 
RECURSOS UTILIZADOS: 

  

Cámara Sony A7iii full frame. 

Lentes de cine. 

Gimbal estabilizador para la cámara. (ronin sc) 

Drone. (mavic air 2) 

Iluminación profesional. 

Microfono inalambrico de solapa. 

 
MATERIAL A ENTREGADO:  

• Se realizaron 10 videos comerciales de locales del centro comercial. 
• Se realizo 1 video del día del hombre y 1 video del día de la mujer. 
• Se tomaron un total de 90 fotografias para el uso de piezas graficas o carrusel. 

 

profesionales, presento el informe de las actividades desarrolladas durante el 15 de abril hasta 15 de mayo  del 2023. 

 
RECURSOS UTILIZADOS: 



 

 

  

Cámara Sony A7iii full frame. 

Lentes de cine. 

Gimbal estabilizador para la cámara. (ronin sc) 

Drone. (mavic air 2) 

Iluminación profesional. 

Microfono inalambrico de solapa. 

 
MATERIAL A ENTREGADO:  

• Se realizaron 10 videos comerciales de locales del centro comercial. 
• Se realizo 1 video del día de la madre. 
• Se realizaron 2 cubrimientos de eventos. 
• Se tomaron un total de 120 fotografías para el uso de piezas graficas o carrusel. 
• Se realizaron 20 fotografías para vallas publicitarias del centro comercial. 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MATERIAL A ENTREGADO:  

• Se realizaron un total de 90 videos tipo comerciales (Reels) de locales del centro comercial con el fin de dar mayor 

exposición a las diferentes marcas en las redes sociales. 

 

 
• Se realizaron 12 cubrimientos de eventos (karaoke) para un total de 12 videos tipo reel y 360 fotografías .  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

• Se realizaron 15 cubrimientos de eventos (misas) para un total de 13 videos tipo reel y 200 fotografías.  

 
• Se realizaron 9 cubrimientos de eventos (La granja) para un total de 9 videos y 450 fotografías. 

 
• Se realizo 1 sesión fotográfica para expedir los nuevos carne del CC a todos los empleados. 

 

 
 



 

 

• Se realizaron un total de 15 cubrimientos a diferentes marcas para la activación dentro del centro comercial. (80 

fotografías) 

 
• Se realizaron un total de 12 cubrimientos con video tipo reel y 380 fotografías a evento (cocineritos.)  

 

 
• Se realizaron 3 cubrimientos de asambleas para un total de 3 videos tipo resumen y 80 fotografías. 

 

 



 

 

 
 

• Se realizaron un total de 5 cubrimientos con video tipo reel y 240 fotografías a evento (desfiles.)  

 
 

 

 

 

 

• Se realizaron un total de 3 videos para exposición de asamblea (Subestación). 



 

 

 
 

Se realizo 1 portafolio comercial para el CC. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Con Fecha de marzo de 2023 la CORPORACION ARCA efectuó en forma oportuna el 
proceso para la actualización en el REGIMEN Tributario Especial, siendo así como durante 
el año gravable 2022 se encuentra con los beneficios tributarios como ESAL calificada y 
debidamente actualizada en el RTE. Perteneciente al régimen tributario especial RTE ante 
la Dian. 
 
De esta manera puede evidenciarse en el micro sitio de la plataforma DIAN y de la 
Corporación Arca 

 

https://corpoarca.com/direccion-registro-web-dian/ 

 

 

https://corpoarca.com/direccion-registro-web-dian/
https://corpoarca.com/direccion-registro-web-dian/


 

 

            
 

 

 

 

 

 

Tambien se logro presentar a tiempo GOBERNACION DE ANTIOQUIA, SENA Y ICBF 

 



 

 

 
 

Impuesto de la Dian se esta al dia con Declaracion de Renta año 2022 y presentacion de Medios 

Magneticos 2022, tambien se presento ante Camara de Comercion tanto Renovacion y RUP  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LINEA EDUCATIVA 
 
 

LA ESCUELA POLITÉCNICA INTERACTIVA (EPI) reconocida por la Secretaría de Educación y 

Cultura del Municipio de Bello- Antioquia, bajo resolución # 201500003279 del 24 de agosto de 2015 

y aclarada mediante la resolución # 201500004468 del 29 de octubre del 2015 y la resolución 

202100006416 del 27 de diciembre de 2021. La institución dicta los niveles de formación; CLEI III 

equivalente a los grados 6° y 7°, CLEI IV equivalente a los grados 8° y 9°, CLEI V equivalente al 

grado 10°, CLEI VI equivalente al grado 11°. 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

Misión 

Nuestra razón de ser es apoyar de forma integral y con calidad a adolescentes en extra-edad, 

y adultos, en su proceso de formación académica y en valores, contribuyendo a su 

crecimiento personal, social y laboral con el fin de sembrar en estos, bases sólidas que les 

permita interactuar con la sociedad y el medio de manera autónoma, responsable, de 

pensamiento crítico, innovador y creativo, en la modalidad virtual, abierta y a distancia. 

 
 

Visión 

En el año 2027 La Escuela Politécnica Interactiva de Bello será una institución líder en 

educación virtual, abierta y a distancia con calidad, cumpliendo con los estándares impartidos 

por el MEN, comprometidos con la comunidad educativa para construir una mejor sociedad 

incluyente, participativa, basada en valores humanos que formen ciudadanos con 

competencias para la vida, bajo las premisas de humanismo, inclusión y equidad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Valores Institucionales 

La Escuela Politécnica Interactiva de Bello lleva a cabo su misión y visión integrando y 

promoviendo los siguientes valores: 

 

Libertad, Solidaridad y Verdad: valores que nos caracterizan desde la modalidad virtual 

abierta y a distancia como proceso formativo. 

 
Son también valores de la institución: 

 
 

El Compromiso: es la base primordial para el logro de los objetivos personales e 

institucionales. 

La Inclusión: Para EPI sus procesos están orientados a potenciar y promover la diversidad 

social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

La Autonomía: desarrollamos y estimulamos la capacidad de tomar decisiones por iniciativa 

propia y de forma responsable asumir consecuencias de sus acciones. 

La Creatividad, la Innovación y el Emprendimiento: para EPI estos valores en la 

formación y desarrollo de competencias a través de herramientas tecnológicas son 

fundamentales para alcanzar la excelencia en un mundo globalizado con responsabilidad y 

autonomía. 

 

Se dio continuidad con los procesos de mejoramiento continuo. 

A continuación, se da a conocer la gestión y todas las actividades realizadas durante este año 

2022 en comparación al año 2023: 



 

 

 

 

 

ÁREA DE 

GESTIÓN 

 

GESTIÓN 

ELABORADO 

2022 2023 

SI NO SI NO 

 

ADMINISTRATIVO 

Hojas de matrícula X  X  

Contratos personal EPI X  X  

Registro en el SIMAT X  X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ACADÉMICO 

Conformación del consejo directivo X  X  

Conformación del consejo 

académico 

X  X  

Elección del Personero X  X  

Elaboración Mallas curriculares X  X  

Elaboración Plan de área X  X  

Elaboración plan de aula en malla de 

aprendizaje 

X  X  

Elaboración y ejecución de los Proyectos 

Obligatorios: 

● Proyecto de Democracia X  X  

● Proyecto de Aprovechamiento 

del tiempo libre. 

X  X  

● Proyecto de Sexualidad. X  X  

● Proyecto de Emprendimiento. X  X  

● Proyecto de Medio Ambiente. X  X  

Antioqueñidad X  X  

Día de la Familia X  X  

Elaboración formato de planeación X  X  

Elaboración formato ficha 

observador 

X  X  

Elaboración prueba validación de 

conocimientos 

X  X  

Elaboración y ejecución de las planeaciones por 

asignatura: 

● Lengua Castellana X  X  

● Matemáticas X  X  

● Física X  X  

● Química X  X  

● Ciencias Naturales X  X  



 

 

 
 

 ● Inglés X  X  

● Ciencias Sociales X  X  

● Economía X  X  

● Política X  X  

Manual de Convivencia X  X  

Observadores por estudiante X  X  

Servicio social X  X  

50 horas Constitucionales X  X  

Diligenciamiento oportuno de las plataformas 

EXIGIDAS por el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN: 

● DUE X  X  

● DANE X  X  

● SIMAT X  X  

● EVI X  X  

● SAC X  X  

Elaboración, ejecución y activación de los cursos: 

● Primeros Auxilios     

● Primera Infancia     

● Primer Respondiente     

● Higiene y Manipulación de 

alimentos. 

    

Participación del Concurso: "Los 

Sueños de Luciano Pulgar" 

convocado por la Secretaría de 

Educación Municipal 2022 

X    

 

 

 

 

 

DIRECTIVA 

Modificación de la Misión de la 

Escuela Politécnica Interactiva 2023 

X    

Modificación de la Visión de la Escuela 

Politécnica Interactiva 2023 

X    

Modificación de los Valores 

Institucionales de la Escuela 

Politécnica Interactiva 2023 

X    



 

 

 

 

 

Promoción de Bachilleres: 

● Elaboración de Actas de 

Graduación Bachilleres 

  X  

● Firma de Actas y Diplomas.   X  

● Ceremonia de grados 2023-1   X  

● Ceremonia de grados 2023-2   X  

Convenios de Prácticas: 

● UNIMINUTO X  X  

● CEDENORTE X  X  

Certificados y visitas: 

● Bomberos 2023   X  

● Cambio de extintores 2023   X  

● Inspección, vigilancia y control 
Sanitario (SANIDAD) 

2022 

  X  

● Visita formal (EPBM, ETDH O 
CEA) con fines de CONTROL 
Y EVALUACIÓN 2022 

  X  

 

 

 

 

 

 
COMUNIDAD 

Disposición de Salón Múltiple EPI 

(15 sillas universitarias 

azules + tablero acrílico) 

  X  

Compra de Sillas de Espera 

(Ubicadas en la Recepción) 

  X  

Compra de Tablero Informativo 

(Corcho) Ubicado en las escaleras. 

  X  

Compra de 4 tableros acrílicos.   X  

Publicidad: 



 

 

 

 Elaboración y disposición de Rollup 

con la Información de la ESCUELA 

(Ubicado en el pasillo) 

  X  

 

 Señalética EPI   X  

Plotter (Logo nuevo de EPI)   X  

Servicio Social Obligatorio (CLEI VI) X  X  

Celebración de la Antioqueñidad (Con 

toda la comunidad educativa) 

 X X  

 

 

 

En cuanto a la visita que se tuvo desde Secretaría de Educación (Visita formal (EPBM, ETDH 

O CEA) con fines de CONTROL Y EVALUACIÓN) a la cual asistieron ANDRÉS FELIPE 

OQUENDO (Profesional Universitario), la Señora AURA FRANCO VALENCIA (Abogada 

Contratista) y NATALIA ANDREA ORTEGA ARBOLEDA (Rectora ESCUELA 

POLITÉCNICA INTERACTIVA) se obtuvo un gran avance en cuanto a todo lo mencionado 

anteriormente en el cuadro de gestión 2022 

 

Un EXCELENTE Y ANHELADO LOGRO. 

 

También, se tuvo la visita de Inspección, vigilancia y control Sanitario (SANIDAD) de la 

cual se obtuvo un logro muy significativo ya que la ESCUELA pasó de estar en un concepto 

Favorable con Requerimientos, a estar en concepto FAVORABLE con un porcentaje de 

cumplimiento del 100 %. Este concepto no se vence. 

 

Por último, se obtuvo la certificación por parte de los BOMBEROS BELLO cumpliendo con 

todos los requerimientos y quedando en un concepto FAVORABLE DE SEGURIDAD por 
término de un año. 



 

 

 

 

 

Estrategias 2023 

 

AREA DE GESTION ESTRATEGIA TIEMPO 

 

 

 

 

 

 
Gestión Directiva 

Campaña de Posicionamiento de la 

Escuela a nivel nacional 

Fortalecimiento de redes y otros 

canales 

Implementar el buzón de 

sugerencias 

Optimización y mejoramiento de la 

plataforma educativa 

Implementar call center 

Planeación reuniones aleatorias 

virtuales 

Invitar profesionales externos para 

capacitaciones y mejoramiento de 

competencias 

Gestionar convenios con empresas 

manejo del componente de 

capacitaciones 

Gestionar carreras técnicas 

laborales 

 

 

 

 

 

 
Enero a Diciembre 

 

 

 

 

 

 

 
Gestión Académica 

Gestionar convenios educativos a 

nivel Nacional, departamental y 

municipal 

Continuar realizando actividades 

culturales y académicas novedosas 

transversales que apunten a la 

formación integral,y genere 

motivación: Día del idioma, 

concurso de talentos, feria del 

conocimiento. Dia de la 

familia, semana del 

emprendimiento 

Ejecutar proyectos obligatorios de 

Democracia, Aprovechamiento del 

tiempo libre, medio ambiente, 

sexualidad, Antioqueñidad. 

Implementar la preparación para las 

pruebas SABER 9 y 11 desde cada 

 

 

 

 

 

 

 
Enero a Diciembre 



 

 

 

 área, y otras actividades como pre-icfes 

y simulacros 

Gestionar licencia para técnicas 

laborales 

Gestionar convenios con otros colegios 
para Laboratorios de Química y física 

 

Gestión administrativa- Crear el comité social   

financiera  Creación de una revista o mural  Enero a Diciembre 
  digital   

  Contratar personal idóneo en el  

  área de mercadeo y docentes   

  Gestionar apoyo en áreas de  

  bienestar institucional   

 

 

 BREVE RESUMEN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS E IMPACTO 
 

-Se ha establecido contacto con otras instituciones especializadas en educación con el fin de contar con 

ellos como aliados estratégicos, o realizar sinergias de beneficio común. 

 

-Se ha mejorado en las comunicaciones internas, en los aspectos pedagógicos, procurando día a día 

contar con personal idóneo, se viene cumpliendo con todas las exigencias, requisitos y solicitudes del 

ministerio de educación y la secretaria de educación municipal de Bello 

 

-Se viene estructurando todas las instancias democráticas de la institución, así como los diferentes 

consejos y gobierno corporativo. 

 

-Se mejoró las instalaciones físicas, haciendo una mejor distribución de los espacios, dotando de 

auditorio. 

 

-En materia de extensión con la comunidad nos hemos vinculado con varias organizaciones sociales y 

civiles en el desarrollo e impulso de actividades en beneficio de estas, aportando el componente de 

educación y fortalecimiento. 

 

-La CORPORACIÓN ARCA con el fin de impulsar los estudios de personas en condición de 

vulnerabilidad económica, realizó donación de becas para que 18 estudiantes activos de la escuela 

pudieran realizar sus estudios de básica secundaria durante todo el año 2022. 

Los 18 estudiantes beneficiarios fueron: 



 

 

 

 
 

 
 

Número de Estudiantes 

 
 

Clei 

 
5 

 
III (6°) 

1 
III (7°) 

 
7 

 
IV (8°) 

 
1 

 
IV (9°) 

 
1 

 
V (10°) 

3 VI (11°) 

 

 

 
DONACIONES RECIBIDAS:  
 
La Corporación después de una labor de socialización de   las actividades que adelanta para apoyar  a los niños, 
niñas, adolescentes y sus  familias de la comunidad en situación de vulnerabilidad,   NO recibió donaciones de 
personas naturales o jurídicas durante la vigencia de 2023, pero si entrego becas de estudio a estudiantes en 
situación de vulnerabilidad 
 
HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
No se conocieron hechos subsiguientes que tengan impacto o que requieran ajustes o revelaciones sobre los 
estados financieros  
 
 
 
 
 



 

 

 
 

APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros y sus respectivas  notas  aclaratorias que los  acompaña, fueron 
aprobados para su emisión  

 
La Corporación para el año 2023 seguirá prestado sus servicios a la comunidad más 
vulnerable de nuestro territorio, en los procesos de trabajo comunitario  tan importante para 
nuestra comunidad en cumplimiento de las actividades meritorias.   

 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA MILENA SEPULVEDA CANO 
Representante Legal 
Corporación Arca 
CC # 22.030.129 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


